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Por un año... 50| Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital
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PARTE OFICIAL.

I'IIESIDMCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, .bí ' " vtif--------

S; M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y.su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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¡ BURGOS.

(Gaceta núm. 252.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.
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REALES ÓRDENES.

.hí . ui
Excmo. Sr.: El noble, el bizarro, el 

héróico comportamiento del valiente y 
pundonoroso batallón de Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo y del escuadrón de ca
ballería 1 / de coraceros, no puede me
nos de traer á la memoria la denodada 
defensa de la plaza cuyo nombre ¡leva 
con tanta gloria este batallón, y los he
chos memorables de Pavía, Cerinola y 
Almansa. En donde brillan el valor, el 
honor y la virtud, allí se encuentra siem
pre el amor á la patria, y con él el esti
mulo más poderoso para las acciones 
heroicas, sin que el trascurso de los 
tiempos pueda entibiarlo lo más mínimo: 
así acaban de demostrarlo los bravos ca
zadores de Ciudad-Rodrigo y los cora
ceros del Rey, enalteciendo un nombre 
que habían ya levantado muy alto nues
tros heroicos soldados de principios del 
siglo. Independencia, patria y Rey 
fue el entusiasta grito que en tan memo
rable guerra condujo á la pelea á los 
valientes que militaban bajo las órdenes 
del inmortal veterano Perez de Herrasli, 
Patria, Reina y Libertad ha sido el 
lema que ha guiado en el combate á los 
danodados soldados que conduela el ma
logrado y bizarro General Manso de Zú- 
ñiga, y que con tanto acierto continúo 
acaudillando hasta alcanzar la victoria 

el digno Teniente Coronel primer Jefe 
de aquel batallón D. Alejandro Alonso 
de Medina.

Grande es la gloria que el citado ba
tallón y los 50 individuos del regimiento 
caballería del Rey que formaban parte 
de la columna han conquistado en la jor
nada de Llinás de Marcuello; y al volver 
el primero á este distrito, de cuya guar
nición formaba parle, debido es que, re
cordando á los que sucumbieron en el 
combate, so tribute digno homenaje á 
los que, como aquellos de sus compañe
ros que derramaron su sangre generosa, 
acometieron con denuedo á fuerzas in
mensamente mayores y las vencieron y 
humillaron. ..■■¡v;

publique en la orden general esta su 
Real disposición.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. '

Madrid 7 de Setiembre de 1867.
n >:i f VALENCIA.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
JO .......I

Excmo. Sr.: La inagotable bondad de 
S. M. la Reina (q. I). g.) .acaba de de
mostrarse una vez mas en el Real de
creto de indulto de 5 del actual con mo
tivo de la última rebelión; y la soberana 
magnanimidad ha sido tanto mayor en

Grande es la gloria conquistada por 
tan valientes soldados; tan grande, que* 
no alcanza solo á los esforzados indivi
duos de Ciudad-Rodrigo y caballería del 
Rey, sino á las disciplinadas guarnicio
nes de que forman parte y á todo el 
ejército en general. Asi que al honrar. 
la memoria de los que perecieron en el 
campo de la gloria, y al felicitar á los 
que han merecido bien de la patria por 
su digno comportamiento, el ejército 
todo debe recibir el parabién más com
pleto, renovando el juramento de perse
verar en el noble sendero del honor, del 
que jamás se apartará, dispuesto cual 
se halla á verter su sangre por conservar 
¡leso y puro el brillo de sus banderas y 
estandartes.

Hecha cargo la Reina (Q. D. G.) de
las anteriores consideraciones, se ha 
dignado resolver que debiendo llegar 
próximamente el batallón de Ciudad- 
Rodrigo al inmediato pueblo de Valle- 
cas, designe V. E. el día en que deba
entrar en esta capital, y que formados
con antelación para recibir á aquel 
cuerpo lod.s los de esta guarnición en 
el punto que V. E. señale, y situado al 
frente el indicado batallón, lea V. E.
esta Real orden para satisfacción del 
mismo y de cuantos cuerpos constituyen
la guarnición del distrito de su digno 
cargo. Es también su soberana voluntad 

esta ocasión, cuanto es grande el delito 
de los que. la han llevado á cabo, no solo 
por la gravedad de la falta considerada 
en concreto, sino por los males v per- 
juicios sin cuento que con tales teutalivas 
se ocasiona á los pueblos y por las la
mentables consecuencias que el país en 
general experimenta en su prosperidad 
y en su buen nombré.J . . . . i <Preciso-es, pues, que aquel rasgo de 
la Real clemencia se aprecie en las altas 
proporciones que lieqe; pero es también 
indispensable que la tranquilidad que los 
pueblos reclaman se asegure por todos 
los medios posibles, ,y que/se adquiera 
el convencimiento de que en adelante las 
penas de la ley caerán sobre los culpables 
sin consideraciones de ningún género.

Al efecto, es la voluntad de S. M. 
que prevenga á V. E. que, valiéndose 
de cuantos medios de publicación están 
al alcance de;su Autoridad, haga enten
der á lodos que los que no se acojan al 
expresado indulto dentro del plazo fijado 
por V. E. y los que ep lo sucesivo 
cometan el delito de rebelión, serán juz
gados y castigados con todo el rigor de 
la ley; en en el, concepto de que el Go
bierno se halla dispuesto á sostener que 
aquella se cqmpla inexorablemente, sin 
que en adelante los culpables que para 
nada tienen en cuenta los males que el 
país lamenta puedan esperar la menor 
consideración. ■. Jo

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efeetqs correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Setiembre de 1867.

qué despues de leida por V. E. en los VALENCIA,
términos que se dejan expresados, se Señor....

■I , , 1
Providencias judiciales.

,b¡

JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA
,L: de Burgos.
.bi . .ifÍTUÍj V

Don José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en el día primero 
de Octubre pr.óximo y su horádelas 
once de la mañana se venderá pública
mente en los estrados de este Juzgado 
una casa, sita en esta población y su ca
lle de Vitoria, séñaladá con el número 
cinco, la cual está valuada pericialmente 
éñ treinta mil trescientos cuarenta: y .Sulr 
cinco escudos; y se subasta voluntaria
mente á instancia de los herederos de 
Doña Aquilina Gallo, vecina que fué de 
esta Ciudad................ crioiT

Dado en Burgos á diez de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. == 
José Agustín Magdalena.=Por mandado 
de S. Sría., Fernando Monterrubio.

J)í .bí 7<i
.7 f --
.bi -bi .. C8Í
Don José Agustín Magdalena, Juez de

primera instancia de esta Ciudad y 
partido de Burgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Agustín Crespo y Lorenzo, natural de 
Ataquines, tratante en frutas, para que 
en el término de treinta dias contados 

.desde que este edicto se inserte en la 
Gacela, comparezca en este Juzgado á 

•fin de recibirle declaración y responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él instruyo por amenazas 
graves á Jacinto López González, aper
cibido que de no hacerlo se seguirá á 
aquella en su rebeldía 'y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á diez de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta v siete.— 
José Agustín Magdalena.=Por su man
dado, Plácido López de Ilnrralde.

y.su


-Ati*1* • 'j ’ 1 *2 ’ 5*1 í I Ixf ’ • ■ , v * j *J 11 f > 0 ** i- 0 A Al i * Í "f ’ •
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

/c’* \(Se continuara )

Iilrades. NATURALEZA

Núm.* de las fincas.

,-------RADICACIONES DE LAS FINCAS.---- ----- , NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Pueblos. Pago ó término. Cabida. . Linderos. en la inscripción.

INSGRIPCI

Objetó.

JPÍES.

Año.

458 Tierra......... Villamayor................ Fuente Lima........... . Fanega y media Nolos tiene Beneficiados de Madrigalejo..
459 id. id. Valde Gudina............ , ¡6- id. id.
440 Bodega v Jaraíz id. Callejuelodel Arrabal.. No la tiene.... id. id.
44! Casa y Corral . id. Vera Cruz .............. ¡*1 ¡d. id.
442 Tierra........... id. Canaleja............ .'... Una fanega ... id. id.
445 Vina............ id. Calleja..................... 6 obreros....... id. id.
444 id. * id. id. id- id. id.
445 Tierra.......... Madrigalejo............... Prado de Concejo....... No la tiene.... id. A las memorias fundadas e

Royales.........................
446 id. id. Ontanares................ 10 celemines.. id. id.
447 id. ¡d. Vallejo..................... 8 celemines .. id. id.
448 id. id. Ciii? de la Venta........ No la tiene.... id. id.
449 íd. id. Picón.:.......... ...... Una fanega ... id. id.
450 Huerta.......... id. lita de S.a S.adcla Concepción. No la tiene.... id. id.
451 Tierra........... id. Sorda.............. ........ 6 celemines... id. Mesa Capitular de Santo Tomé

n

oí

s

Ceñéo.........
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

1770 
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

452 id.
455 id.
454 id.

455 id.
456 id.
457 id.
458 id.
459 Casa y Corral..
460 Tierra....... .
461 id.
462 id.
465 id.!’
464 id.
4ti5 Casa..............
466 Tierra
467 id.
468 id.
469 id.
470 Viñeta............. -
471 Casa.............
472 Tierra;........
475 idi9
474 id,
475 Viña.............
476 Tierra;.........
477 id.
4z8 id.
479 Viña .;.........
480 Tierra...........
481 id.
482 id.
483 Viiran...........
484 Casa.,.........
485 Tierra......
486 '* id.
487 id.
488 id.
489 id.
490 Viña............
491 id.
492 id.
495 id.
494 Tierra...........
4$ id.
496 id.
■497 id.
W8 ' id;
499 id.
500 id.
501 id.
502 id.
505 id.
504 Casa y Corral ..
505 id:
506 id. ,
507 Tierra...........
508 id. ’
509 ¡d.
510 id.
511 id.
512 Viña,..........
515 it).

de Lovarruvi 
id. Cabezota........... ’A, W- id.
id. Cuesta Redondo........ 8 celemines... id. id.
id. Ilaya de Villamayor... 9 celemines... id. Curas y Benefic

galejo. ...i.
¡d. Cena........... . ........ 6 celemines... ¡d. id.
id. Fpenlemonteroi......... Una fanega,., ¡d. id.
id. Ponlon.................... , 6 celemines... ¡d. id.
id. Val de Burgos.......... -. i(* id- id.
id. » No la tiene.... id. id.
¡|1. Santa Cecilia............. Fanega y media id. Beneficiados de
id. Valle Dppúngo».......... ' id- id¡. jd,
id. Val de la Viña........... 6 celemines.. s ¡d. id.
id. Encinillas....'........... 8 celemines... id. id.
id. Valde Domingo.y. ... *A id. id.
id. Junto á las Heras. No la tiene.... ¡d id.
id. Prado de Ontanares... Fanega y media id. id.
id. id; t *d- id. id.
id. Valde Domingo. Una fanega.. id, id,
id. Tras de los Huertos... Fanega y media id. id.
id. Pozuela... 5 obreros........................  ¡d. id.
¡d. Tercio......... . No la tiene.... ¡d. ¡kk
id. Carrera Onda........... Una fanega.... ¡d. id.
id. Onlasares. . .i.... j < . *d- id. id,
id. Garrí,t de los Serranos. Fanega y inedia; ¡d . id.
id. Valtle Sagudos:........... 2 obreros., .... kl. id.
id. Derecho ile Solillo.... Una fanega.... id. id.
id. Carriles..'............... 2 fanegas..». ¡d. id.
id. Cuesta Sevilla........... 6 celemines... id. id,
id. Val de: la Viña. ....... No la tiene.-.>. < id. id.
id. Carrera Onda*......... 4 celemines... ¡d. id.
id. Carrera............. . . Una fanega.... ¡d. id.
id. Valdenan................... >d. ¡d. id.
id. Pozuela.................... 5 obreros..... ¡d. id.
¡(1. » No la llene.,.» ¡d. id.
id. Valde la Toca..,,... Fanega y media id. id.
íd. Carrascas................ Una fanega.... id. id.
id. Puente................ 2 obreros........ id. id.
id. Valde lo Cano....... 6 celemines. . id. id.
id. Carrascas ........... id, id. id.
id. A los Majuelos...... 2 obreros..... ifi. id.
id. Pozuela................. id. id, id.
¡d. Voldeyagudo....... ... medio obrero.. id. id.
id. Rozos................... id. id. id.
id. Valdenan........... 6 celemines... id. id.
id. Prado de Concejo........ Fanega y media id, id.
id. Alto de la Cera.......... 5 celemines... id. id.
id. Carrera Onda............. 6 celemines... id. id.
id. Valle Domingo.......... Una fanega.... id. id.
id. Valde Extremos. ........ 6 celertiines. .. id. id.
¡d. Arroyo de Sancha.... ifk- id. id.
id. Valde la Toca........... id,. id. id.,
id. Vallejo de: la Fuente.. id,., id. id.
id. Vega de Cabezota.... id. idr iu.
id. » Ñola tiene.... id. id.
id. » ¡di. id;. id.
id. » idi id. id,
id. Ontanares................ Una fanggiy,,,;.,. ¡d. id,
id. Crios de la Venta.... 6 celemín^,.. id. id.
id. Fuente Peral. . .......... Una fanega.... id. id.
id. Valde Domingo......... id1 id. id.
id. » Fanega y media ¡d. id,
id. Garre Madrigal.......... 2 obreros,...... ¡d,. id.
id. » medio obrero ,, id.. id.

as................ id.
id.

UOI1C ¡d.
¡ados de Madri- 
................... id.

id. 
id. 
¡(I:, 
id. 
id,

Madrigalejo... . id. 
id. 
id.

Aiiymvofliq aj ao 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id.

■ id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.
< 

id. 
id. 
¡d • 
¡i).

. id. 
id. 
id. 
id. 
id.
•a" id. 
id. 
id',

1 Íd;.

id. 
id; 
id. 
id. 
id, 
!*)■ id. 
id. 
¡y. 
id. 
id.

■ -'! ÍA id. 
kl. 
id-.

. id.
id.

Kl. 
id. 

RA.A id.

id. 
id. 
id. 

iíid. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
¡d- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

/i; id.
... id.

id. 
id. 
¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. í 
id. 
id.

■. . id.
Id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.



Anuncios Oficiales.

FOMENTO

APROVECHAN ENTOS FORESTALES

Anuncios de subasía en Villorove
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VACANTE DE SECRETARÍA 
de Ayuntamiento. gpq I

Se halla vacante la Secretaria dej Ayun
tamiento de Sta.Olalla de Biín-ba. dotada 
con el sueldo anual de 150 escudos, 
procedentes de los ingréSos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenéS de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Akalde 
Presidente de dicha municipalidad dehtro 
de 50 dias, contados desde la insercioe de 
este anuncio en el 'Boletín oficial de esta 
provincia y - Gadeta del Gobierno; en la 
inteligencia deque la prdvisipn'de dicha

art. 79 de la ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858. expedida por 
el Ministerio deúratih y Justicié.

Burgos 9 de Setiembre de 1867..
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO ÜECASTRO.
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Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 18(37 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el tila 12 de 
Oclubre prótimo venidero, v hora de. I I 
á 12 (le su mañana, doscientas cincuenta 
hayas, que se hallan señaladas con el 
marco (¡el distrito núm 22 en el monte 
titulado La Cabeza, de la pertenencia de 
la villa de Villorove, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de expresada villa por la citada 
Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases'del 
marco v valores, son las siguientes:
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la cantidad de 750 escudos, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Villorove 
bajola presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo qu<* nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia;, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayutan- 
mienlo con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 4 de Seliembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

—

Habiendo sido aprobados ios planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 12 de 
Oclubre próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana, las leñas proceden
tes de la poda de los robles, que ha de 
verificarse dentro de los limites desig
nados por el perito agrónomo del tercer 
distrito en el monte titulado La Cabeza, 
de la propiedad del pueblo de Villorove, 
las que reducidas á carbón se calcula 
podrán producir 400 quintales métricos 
del indicado combuslible, cuyo aprove
chamiento ha sido concedido al Avunta- 
mienlo de dicho pueblo por la referida 
Real orden; y se advirle que no se ad- 

-milirá postura que no cubra la tasación 
de doscientos escudos, en que han sido 
lasados los referidos producios.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Villorove 
bajo la presidencia del Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sin
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación al 
designado para la subasta.

Burgos 4 de Seliembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

ni»tani oiiíinssnl 13

Anuncios de subasta en Pinilla délos 
Barruecos.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 15 de 
Oclubre próximo venidero, y hora de 
las 12 de su mañana, 1200 pinos, que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito número 20. en el monte titulado 
Arriba y Pinar, de la perlénencia de la 
villa de Pinilla de los Barruecos, cuyo 
aprovechamiento ba sido concedido al 
Ayuntamiento de la expresada villa por 
la citada Real orden.

A los mencionados árboles cuyo nú-



COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE AGOSTO DE 1867.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 51 de Agosto de 1867. =EI Administrador, Antonio Sirelo y Prielo.= 
B.° V.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Puntosdomle 
se han hecho 
las compras.

Fanegas. Quintales 
métricos.

PRECIO,

Esc. miléi.

Leña.

Pedro García y compañeros... Torrecilla .... Burgos.". » 89 0,920

Cebada.

Gregorio Perez y compañeros.. Quinlanapalla.. Id.... 120 » 2,250

Paja.

Hipólito Perez y compañeros.. Villayerno. ... Id... » 169 0,866
Manuel Alcalde, id.............. Villafría......... Id.... » 240 0,869

mero, especio, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de mil cuatrocientos cuarenta 
escudos, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Pinilla de los 
Barruecos bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 5 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncio de subasta en Santa Crus de
Juarros.
Habiendo sido aprobados los planes 

provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868 por 

• Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 15 de 
Octubre próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana, las leñas proceden
tes de las muertas y rodadas existentes 
en toda la extensión del monte titulado 
Matanza, de la propiedad de los pueblos 
de Santa Cruz de Juarros y otros, las 
que reducidas á carbón se calcula podrán 
producir 444 quintales métricos del indi
cado combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 

dicho Santa Cruz por la referida Real I 
orden; y se advierte que no se admitirá | 
postura que no cubra la tasación de tres- I 
cientos sesenta escudos, en que han sido i 
lasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas I 
Consistoriales de la villa de Santa Cruz 
de Juarros, bajo la presidencia del 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
’rocurador sindico, ante Escribano pú
dico y empleado del ramo que nombre 

el Ingeniero Gefe de la provincia; do
liendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del es
pesado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 4 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Ayuntamiento constitucional 
de Palacios de la Sierra.

Hallándose vacante la plaza de Médico 
Cirujano de tercera clase que correspon
de á esta villa, dotada con mil doscientos 
reales por la asistencia de cuarenta 
amilias pobres que han sido clasificadas 
por el Ayuntamiento y Junta local de 
Beneficencia, y que además existen dos
cientos vecinos acomodados para poder 
hacer ¡gualas, se hace saber que todo el 
que se considere con derecho á la misma 
y la desee, presente los documentos 
necesarios y solicitud á esto Ayunta
miento en el término de treinta dias, á 
contar desde el día en que tenga lugar 
la inserción en la Gaceta de Madrid, 
pues pasado este tiempo no se admitirá 
solicitud alguna.

Palacios de la Sierra 6 de Setiembre 
de 1867.=EI Teniente Alcalde, P. A. 
D. P., Juan Alonso.

Alcaldía constitucional 
de Santa María Rivarredonda.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano titular de esta villa, creado con 
arreglo á las prescripciones del Regla
mento de 9 de Noviembre de 1864, para 
la asistencia de las familias pobres, con 
la dotación do sesenta y cinco escudos, 
por ser de cuarta clase. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Señor Alcalde 
en término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Santa María de Rivarredonda 5 de 
Setiembre de 1867. =EI Alcalde, Celso 
Mallaina.

Anuncios particulares.

COLOCACION.

Para una Sucursal de la antigua Fá
brica de chocolates de Valdivielso se 
necesita un matrimonio de unos princi
pios regulares, para encargarse de la 
representación de la misma.

Asimismo para el Establecimiento 
principal se dará colocación á un joven 
de unos 20 á 50 años de edad, que esté 
algo versado en escritura y cuentas, y á 
otro de unos 16 años para dependiente 
de mostrador.

Para los demás pormenores dirigirse 
personalmente, ó por medio de un encar
gado, al mismo Establecimiento, calle de 
la Sombrerería núm. 5.

EL DRAMA DEL ALMA,
ALGO

SOBRE MÉJICO Y MAXIMILIANO,
POR

D. JOSÉ ZORRILLA.

Esta obra constará de 2 en
tregas de 90 á 100 páginas cada 
una, al precio de 4 rs. La 1.a se' 
publicará en la primera quince
na del mes de Setiembre, y la 
2.a el 50 del mismo mes.

Se suscribe en Madrid en casa 
de D. Agustin Jubera, calle de 
la Bola, 11, principal; y en la 
librería de D. Justo Serrano, 
Pasaje Malheu; en las demás 
provincias en las principales li
brerías, y en Burgos en la admi
nistración de la obra, librería de 
Rodriguez Alonso, á donde se 
dirigirán los pedidos.

En los mismos puntos se halla 
de venta la introducción y pros
pecto de la obra, que forma un 
precioso folleto, al precio de 2 
rs., y se remite franco por el 
correo al que mande en sellos 
2 y medio reales. 4—20 

CASA DE COMERCIO Y COMISION 
DE LA SEÑORA VIUDA DE OSABA É HIJOS

- EN 2

BURGOS Y VITORIA ,

Esta tan antigua y acreditada casa, en 
el segundo de dichos puntos, ha estable
cido en esta Capital una sucursal de la 
misma, en la calle de Lain-Calvo, nú
mero 28, esquina al Arco del Pilar.

En esta nueva casa se encontrará á 
precios muy arreglados, un abundante 
surtido de articulos de ferretería, en cer- 
ragería de todas clases, clavazón de lodos 
tamaños y puntas llamadas de París para 
construcción de edificios y demás usos; 
clavos y estaquillas forjados y fundidos 
para zapatos, alambre de lodos números, 
chapas de hierro agrio y dulce para 
cerragería, etc. Sartenes del país y ex
tranjeras, hierros de las fábricas del 
país y fleges de ídem y extranjeros, 
planchas comunes y económicas para 
ropa, cadenas para tiros de carros y 
arados, otras para ronzales y tiradas de 
las medidas que se deseen. Artículos do 
latón en objetos para usos domésticos y 
para iglesias, chapas, alambre y cas
quería en cazos y calderos. Cobre en 
calderas, braseros, cajas y chapas, hojas 
de lata, estaño, plomo en barras, cha
pas, perdigón y tubos para la conducción 
de aguas, zinc en hojas y lingotes, mi
neral de plomo, un buen surtido de 
cristalería plana, batería de cocina, 
camas de hierro de 66 rs. hasta 500, etc.

1? t ' 3—4

El dia. 8 del actual desapareció del 
pueblo de Quinlanapalla, del término 
llamado El Blancar, una muía de pelo 
rojo, de alzada de seis cuartas y dos 
dedos, cerrada, con aparejo, cabezada 
y sobrecabezada, y éslá borrada de las 
manos. La persona que supiese su pa
radero se servirá dar aviso á su dúéfio 
Pedro Guilarle, vecino de Rublacedo 
de Abajo.

Imprenta m la Diputación Provincial,


